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El perimetro aSl definido delimita una superficie de 108 cua
drículas minBras.

Madrid, 30 de diciembre de 1983.-El Director general, Juan
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petlCÍón formulada por la Sociedad "Rodríguez y Berger,
Sociedad Anónima~, para el perfeccionamiento de su bodega
de elaboración y envasadora de vinos, sita en Cinco Casas
(Alcázar de San Juan), Ciudad Real, acogiéndose a los be
neficios previstos en el Real Decreto 834/19718. de 13 de ener.o,

'39° 00" 00" Norte
39° 00" 00" Norte
38° -57' 00" Norte
38° 57' 00" Norte

Latitud

4° 01' 00" Oeste
3° 57' 00" Oeste
3° 57' 00" Oeste
4° 01' 00" Oeste

Longituq

ORDEN de 11 de noviembre de 1983 por la que
se declara incluid~ en zona de preferente localiza·
ción industrial agra/'ía' el perfeccionamiento de
La bodega de el-a-boración .y envasadora de vinos
de la SociednJ _Rodrtguez' y Berger, S. A.'", sita
en' Cinco Casas .(Alcázar de San Juan), Ciudad
Real, y se aprueba el correspondif'nte proyecto
tecnico.

3626 RESOL VClON de 30 de diciembre de 1983. de la
Dirección General de Minas, por la que se publica
la in5cripción de propuesta de reserva provisional
a fav.or del Estado, para investigación de arcillas
especiales, en un área denominada "El Palo-, com
prendida en la provincia de Ciudad Real.

En aplica::jón de lo dispuesto por el artículo 9. 0 ,1 de la
Ley 22/1973. de 21 de julio, de Minas, se hace publico que se
ha practicado el día 28 de diciembre de 1983, la inscripción
número 193 en el Libro-Registro de laDlrección General de
Minas, correspondlE:>nte a la petiCión presentada por el Instituto
Geológico y Minero de España, 50b're propuesta· para la decla
ración de zona de' reserva provisional a favor del Estado, para
investigación de arcillas especiales, en el área que se denom¡"
nará -El Palo~, comprendida en la provincia de Ciudad Real
y cuyo perímetro definido por coordenadas geográficas se de
signa a continuación.

Se toma como punto de partida el de intersección del me
ridiano 4° 01' 00" Oeste con 'el paralelo 390 00' 00" Norte, que
correóponde al vérticeL

Area formada por arces de meridiano. referidos al de Green
wich y de paralelos determinados por la unión de los sigUIentes
vértices, expresados en ~grados sexagesimales:
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Vértice 1
Vértice 2
Vértice'3 .
Vértice -4

Dieciséis.-EI Director técnico responsable de la instalación
acreditará ante la Dirección General Provincial del Ministerio
de Industria y Energia de Baleares Que en las obras se han
realizado con resultados satisfactorios los ensayos y pruebas
prescritas en las normas y códigos que se utilicen en el pro
yecto.

DiecisieLe.-CAMPSA dará cuenta de la terminación de las
obras a ,a citada Dirección Provincial del Minísterio de In
dustria y Energía, para' su reconocimi¡:mto --lefinitivo y levan
tamiento del acta de puesta en marcha, debi~ndose enviar una
copia de la misma a esta Dirección General de la Energía.

Dieciocho.-La Administración se reserva el derecho de deiar
sin efecto esta autorización si se demuestra el .incump~imien~

to de las eondie;::iones impuestas. la existencia de discrepancias
fL1ndamt:mLa!es con relación a la información suministrada u otra
casusa excepcional que lo justifique.

Lo que digo a VV. 1I.
DIOS guarde' a VV.lI.
Madrid, 21 de diciembre de' 1983.-La Directora general,

María del Carmen Mestre Vergara.

lImos. Sres. Director generaJ de la Conseiaría de Industria y
Comercio de Baleares y Director provincial del Dl3partamento
en Baleares.

depuración y refino de hidrocarburos en el ámbito de su te~

rritorio,
y visto el informe favorable emitido por la Dirección General

de Industria de la Conselería de Industria y Comercio, de
acuerdo con el Real Decreto citado anteriormente,

Esta Dirección General de la Energía del Ministerio de In
dustria y Energía ha resuelto' aprobar -el referido proyecto de
sustitución de las tJ.lherías de descarga de buques tanques, des
de 'la instalación portuaria hasta la. factoría que CAMPSA
posee en la ciudad de Ibiza, en las condiciones siguientes:

Primera.-Las tuberías serán de acero estirado sin soldadura,'
tres de diámetro 8" para gasóleo, gasolina y keroseno, y espe~{lr

de 8,18 milímetros; una cuarta de diametro 10" para hIel-oil,
Y. espesor de 9,27 milímetros; 'siendo todas de la -calidad API
.sL, grado B.

Segunda.-La longitud de cada tubería· será de unos 1.400
metros aproximadamente, compuesta de tres tramos: Al Insta
lación de CAMPSA en la zona portuaria hasta el cruce con la
carretera Ibiza a Santa Eulalia; El desde este cruce hasta
faetona de CAMPSA, y e) interior en factoría.

Tercera.-Previa a la. ejecución de las obras·· existirá una
etapa de rediseño. desarrollo e ingenierla de detaHe del pro~

yacto. supervisado - por CAMPSA, a fin de definir las cotas
exactas de ,canalizaciones existentes, niveles y situaciones rea
les de las tubuladuras de entrada a tanques y de las tuberías
a conservar, así como las posibilidades reales de anclaje en mu
ros existentes, cimentación sobre el terreno de los soportes de
tuberías aéreas y de las necesidades de anchura y' a:tura libres
en las· vias de servicio y de aislamiento y dilataciones, etc.

Cuarta......:.En el tramo desde ia zona portuaria hasta el' cru
ce de la carretera de Ibiza a Santa Eulalia, una vez efectuado
el replanteo del trazado, se realizará el levantamiento de las
Josas de hormigón armado que cubren la e;analización, previa
la excavación de tierra o de.molición del pavimento, donde eXÍ"s
tan. Se retirará la "arena existente entre las tubetlas y se man·
tendrá el servicio de las mismas. Se impermeabilizarán las
arquetas y la canalización instalándose las nuevas tuberías pre
fabricadas en su totalidad. se efectuará prueba hidráulica:, se
rellenara con arena el espacIo entre tuberias y se colocaran
las losas de hormigón armado' qt,te se habían levantado, relle
nando con' tierra y reponiendo el pavimento, Cfur existían.

Quinta.-En el tramo desde la carretera' de Ibiza a Santa
Eulalia :'asta la factoría de .CAMPSA, una vez efectuado t-I
replanteo del trazado, se levantarán las pequeñas losas de hor
migón armado que cubren la canalización, se reUrará la arena
existente entre las tuberias, manteniéndose su servicio; se de
molerá la canalización existente, se realizará una nueva que
se impermeabilizará, se ínstalarán nuevas tu berias, prefa bri
c':tdas en su totalidad; se efectuará prueba hidráulica, se colo
c'lra el relleno de arena entre las túberías y se colocarán
las nuevas losas de hormigón para -cubrir la canalización.

Sexta.-En los tramos citados en las condiciones cuarta' y
quinta los trabajos se realizarán manteniendo el paso de per
sonas y tráfico 'vehículos y sin dañar las ·tuberias ni el canal de
descarga de GESA. '

Sén;:ima.-En el tramo interior por la factoría de CAMPSA,
l.lna V2Z realizado el replanteo del trazado, se realiZarán las
demoliciones y excavaciones necesarias para ejecutar las zapa
tas de· los soportes de las tuberías, en hormigón armado, sobre
Jos'".l.ue.se instalarán las n'Jevas tuberías prefabricadas, se cam
higrnn las' de agua existentes y se cambiarán igualmente Jos
húculos de alumbrado y los monitores de defensa contra in
cendios. Se efectuarán pruebas hidráulicas de la~ tuberías, se
d€'smontarán las antiguas y se pintarán tanto h,l$ tuberías como
los soportes.

Octava.-En los .recorridos de las tuberías bajo el muelle,
bajo las tuberías y, el canal de descarga de GESA, , así como
bajo la vía central de servicio de la instalación, se protegerán
las tuberías con vaina de acero' hormigonándose exteriormente
el conjunto en los dos últimos casos.

Novena.-Secolocarán puntos de detección de fugas; de pur
gas de vaciado y de, descompresión de las tuberías, que· ten
drÉn como mínimo 0,5 por 100 de pendiente.

Diez.-Todas las tuberías enterradas se protegerán catódica
~mente mediante equipo transforrectificador a instalar en la
caseta de acometida eléctrica, de la instalación de CAMPSA,
y lecho de 'Anodos a situar en el punto Que más convenga.den
tro de la zona de futura ampliación de dicha insta19ción.

Once.-Los controles y pruebas se realizaran con levanta
miento de Qctas, inspeccionados y certificados por una Empre
sa colaboradora de la Administración y de acuerdo con todos
los reglamentos afectados en vigor. .

Doce.~EI plazo de ejecución de las obras es de siete meses
a contar desde el comienzo de las. mismas.

Trece.-EI presupuesto del proyecto de ejecución material
asciende a ciento veintinueve millones odlocientas ·sesenta y
nueve mil. novecientas setenta (129.86\:1.970) pesetas, siendo el de
ejecución por contratA. de ciento C':uarenta y nueVe millones tres
cientas cincuenta milcuatrocienias sesenta y seis <149.350.486)
pesetas.

Catorce.-Si resultare imprescindible la importación de equi
po o ~material, deberá ser solicitado --en la forma que dispone
la legislación vigp.nte. . . .

Quince.-Esta au~cl"jzach'm es sin perjuicio de las atribucio
nes y competencias Que correspond.m a otras Entidades u Or
ganismos,

,
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y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluiq;o en zona de preferente localización
industrial agraria el perfeccionamiento de la bode~8 de elabora
ción y envasadora de vinos. sita en Cinco Casas (Alcázar de San
Juan), Ciudad Real, de la que es titular la Sociedad .. Rodrí
guez y Bargal'. S. A.• , al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto' 634/197'8, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada 'Sociedad. para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero
'Y en el' apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972,

.de 18 de agosto. en la cuanUa máxima Que en el mismo se
expresa, excepto el _relativo a expropiación forzosa, 4ue' no ha
sido solicitado.

Tres.-aprobar el, proyecto· técnico presentado para el per
feccionamiento Industrial de referencia. con un presupuesto de
11.141.751 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuatro.-AsiJZnar Dara dicho perfeccionamiento una subven
ción equivalénte al 20 por 100 sobre el presupuesto que ~'e

aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de dos
millones doscientas veintiocho mn tregcientas cincuenta pese
tas, con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejer
cicio económico de 1983.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
198~ para que la Sociedad beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previs
tas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el
correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a Jos
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es
tablecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reinteKI'o, en
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos, preferentemente a, favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por (>1
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad
con el artículo 19 del Decretd 2815'3/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico·a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias V
Alimentarias, Vicente Albera Silla.

rImo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta·
rias.

ORDEN de 17 de noViembre de 1983 por la que
se declam incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de los depó~
sitos de almacenamiento de vinos de la Sociedad
CooperatIva San lSfdro de Madrigueras (AlbaceteJ,
sitos en dicha localidad, y se aprueba el correspon
diente proyecto ·técnico.

Ilm~. Sr.: De conformidad con la p~opuesta elevada por esa
DireCCión General de Industrias AgrarIas y Alimentaria's sobre
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa San Isidro de
Madrigueras ~Albacete), para la. ampliación de sus depósitos
de almacenamlent? .de vinos, sitos en dicha localidad, acogién
dose a los benefICIos previstos en el Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero. y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo,

Este Ministerio ha teni,do a bien diSpOner:

. Uno:-Declar~r incluida en ZOna de preferente localización
m~ustrlal a~ana la ampliación de .Ios depósitos de almacena
mle~to de Vinos,. sitos en Madrigueras {Albacete}" de los que
es tltular la SOCIedad Cooperativa San Isidro de Madrigueras
(Albacete), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/
1978, de 13 de enero.

J?~s.---e:Qnce.der a 'a citada Sociedad, para un· fin, los be
nefiCIOS aun VIgentes entre los relacionado! en el articulo tar
cero y en el apartado \lno del artículo octavo del Decreto 2392/
1972, de le de de agosto, en la cuantía. máxima, que en el mismo
se expresa, excepto los relativos a derechos arancelarios im
p.uest~ d~ compensación de gravámenes interiores, cuo~''l. de
lIcencIa fiscal durante el período de instalación y expropiación
forzosa qUe no han s;do solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia con un presupuesto de 2.901.066 pesetas,
a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial.

Cuatro -Asü::'nar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba: la cual
alca!1zará como máximo la cantidad de quinientas ochentá mil
dos.clentas trece pesetas con cargo a la aplicación presupues
tarIe; 21.09.771 del ejerdcio económico de 1983

Cmco-:-J:facel saber que, en caso de posté"nor renuncia a
los ben~flclOs otor~ados o incumplimiento -de las condiciones
estableCIdas !Jara su disfrute. se exigirá- el abono o reintegro,
en su caso, de las bonificar.iC'nes o subven,=fones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular'- por el

importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad
con el artículo 19 del Decreto 2851311964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de npviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director geneTal de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vic~mte Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen~

tarias

3629 ORDEN de 28 de noviembre de 1983' por la que
se declara incluida en zona de preferente locali~

"ación industrial a{lraria, el perfeccionamiento de
la envasadora de vinos, de la Soctedad ..Cosecheros
Embotelladores, S. A.", sita en Noble;as (Toledo).
y se aprueba el correspondiente proyecto técnteo.

Ilmo. Sr.: I:>e confonnidad con la propuesta elevade. por
esa Dirección Cer.eral de Industrias Agrarias y Alimentarias
sobre la petición formulade. por la Sociedad ..cosecheros Embo
telladores, S. A.", para el perfeccionamiento de su envasadora
de vinos, sita en Noblejas (Toledo) acogiéndose a los beneficios
previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás
disposiciones dictadas para su ejecución v desarrollo,

Este Ministerio ha tenido e. bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria, el perfeccionamiento de la envasadora de
vinos, sita en Noblejas lToledo), de la que es titular la So
ciedad ..Cosecheros Embotelladores, S. A... al amParo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada. Sociedad para' tal fin, los bene~
ficios aún vigentes entre los relacionados· en el artículo. 3,0
y en el apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto, lin le. cuantía máxima, que en el mismo se ex
presa, excepto los relativos a derechos arancelarios, impuestos
de compensación de gravámenes interiores y expropiación for
zase., que no han sido solicitados.

Tres.. Aprobar e; proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento indUstrial de referencia, con un presupuesto de
22.244.352 pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de
crédito oficial y de 17.412.873 pesetas a efectos de subvención.

Cuatro. Asignar para dicho perfeccionamiento, una subven
ción equivalente al 10 por 100 sobre las partidas correspon
dientes a electrifIcación y maquinaria (que suman 17.412.B73
pesetas), la cual alcanzará como máximo la cantidad de un
millón setecientas cuarenta y una. mil doscientas ochenta. y
siete (1.741.287) pesetas, con cargo a la aplicación presupues
taria 21.09.771 del ejercicio económico de 1003.

Cinco. Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1983
para que la Soc¡edad Beneficiaria justifique la~. inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre
vistas en el proyectQ que Se aprueba, y realice la inscripción
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior J;'enuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es
tablecidas p~ra su disfrute, se exigirá el abono o reint¡egro, en
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 1\.
este fin, quedaI'lin afectos preferentemente e. favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por ~l im
porte de dichos beI~eficios o subvenciones, de conformidad con·
el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de ]982), el Director general de Industria! Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla..

Ilmo. Sr. Director generel de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de ?1 de diciémbre de 1983_ por' la que
Se declara incluido en .zona de preferente locali
zación industrial agraria, el perfeccionamiento de
ta destileda de alcohol vínico, de la St)ciedad ..Viu~
da de Joaquín Ortega, S. A.", sita en Villarrobledo
(AlbaceteJ, y se aprueba el correspondlente proyec
to técnico.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General dE' IndustrIas Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Sociedad .. Viuda de Joaquin Or
tega, S. A... , para el perfeccionamiento de su destileria de al~

cohol vinico, sita er, Villarrobledo (Albacete) acogiéndose a los
beneficios previstos en el Real Decreto 834/1978. de 13 dé
enero. v demás disposiciones dictadas para su ejeCUción y des
arrollo.

Este Ministerio h~ tenido a bien dIsponer:

Uno. Declarar incluido en zona 'de preferente localización
industrial agreria. el perfeccionamiento de la destilerta de al
cohol vínica, sita en Villarrobledo (A lbaceta) de la Que es


